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Mediante providencia del 9 de marzo de 2020, se convocó a las partes para 

el 25 de marzo de la presente anualidad, a las 11:00 a.m., con el objeto de 

celebrar la audiencia inicial dentro de este proceso; no obstante, la misma 

no pudo realizarse en atención a la suspensión de términos ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura1, en razón a la emergencia sanitaria 

causada por el COVID-19 en el territorio nacional. 

 

Ahora bien, mediante el ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 

el Consejo Superior de la Judicatura, ordenó el levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio del año en curso. 

 

Así mismo, en el artículo 12 del Decreto 806 del 4 de junio de 20202, se 

indicó que en materia ContenciosoAdministrativa, de las excepciones 

presentadas se correrá traslado por 3 días, término dentro del cual la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas.   

 

La misma norma señala que las excepciones previas se formularán y 

decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del C.G.P., y que 

cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 ibídem, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará y decidirá sobre los 

medios exceptivos de carácter previo.   

 

Conforme a lo anterior, si bien en el presente asunto se había señalado fecha 

para la realización de la audiencia inicial, de la lectura de la contestación de 

la demanda se infiere que la pasiva propuso las excepciones de caducidad y 

                                                                 
1 Mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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prescripción (ff. 89 a 96), que a la luz del numeral 6° del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, tiene el carácter de previas, de las cuales no se ha corrido 

el respectivo traslado. 

 

Así las cosas, pese a que el artículo 110 del C.G.P. señala que el traslado de 

las excepciones previas no requerirá de auto que lo ordene o constancia en 

el expediente, debido a la suspensión de términos decretada en virtud de la 

emergencia sanitaria nacional, con el fin de garantizar los principios de 

debido proceso y tutela judicial efectiva del extremo activo de la litis; solo 

por esta oportunidad, se ordena que por secretaría SE CORRA TRASLADO 

a la parte demandante de las excepciones propuestas por la pasiva, por el 

término de TRES (3) DÍAS, para lo pertinente. 

 

Se le indica a las partes que los memoriales y documentos relacionados con 

este expediente, así como la información y actualización sobre correos y 

abonados telefónicos de las partes, serán recepcionados en la dirección de 

correo electrónico institucional acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para la revisión del expediente, previamente se deberá solicitar la 

correspondiente cita y autorización para asistir al Despacho, al buzón de 

correo electrónico institucional admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

el evento de que el expediente no se encuentre digitalizado; y en caso 

contrario, el plenario se remitirá a las direcciones de correo suministradas 

por las partes, si así lo requieren, previa solicitud en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 

   
  

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 8 de julio de 2020,  
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mailtomailtoadmin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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